
DERECHOS DE
SALUD Y SEGURIDAD

 
 

2. DERECHO A
PROTECCIONES

1. DERECHO DE
ESTAR INFORMADO

Tipos de
Riesgos

Físico

Biológico Ergonómico

Químicos Psico-Social

Tiene el derecho de saber sobre cualquier
peligro en su trabajo y cualquier información
sobre lesiones y salud relacionada con esos
peligros. 

Su empleador tiene que proveer un lugar de
trabajo seguro. Esto incluye: controlar
peligros, proveer entrenamiento adecuado y
equipo de protección personal. Existen aún
más protecciones para los trabajadores
menores de edad. 

Cambios que
eliminan el peligro

Reglas y
procedimientos que
reducen el peligro

Equipo de protección
personal que bloquean el

peligro

 
 

 
 

3. DERECHO DE
ACTUAR
Tiene el derecho de discutir sobre los
peligros, lesiones, y protecciones laborales
con sus compañeros y empleador. Tiene el
derecho de rechazar tareas inseguras y
presentar quejas de seguridad contra su
empleador sin temor a las represalias. 

Para
presentar una
queja:

Para reportar
represalias:

4. DERECHO A
COMPENSACIÓN 
Tiene el derecho de recibir reemplazo de
sueldo y compensación por tratamientos
médicos si se lesiona en el trabajo. 

Para
presentar una
queja:

Para
encontrar un
abogado:

losh.ucla.edu


